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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto de sustanciación 
Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el memorial que antecede se indica a la memorialista que, la 
solicitud fue resuelta en auto del 3 de noviembre de 2023 y notificado por estado 
el 9 de noviembre del presente año, en el cual se indicó que hasta tanto no llegue 
el informe de valoración sicológica realizada al señor FRANK STEWART 
GUALDRON GUTIERREZ no se continuará con la etapa siguiente. 
 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

José William Salazar Cobo 
Juez 

. 
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